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SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
^aeetalf^eí 4 de d^oviem^re de 1883.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

NÚM. 5249.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

- MÜVINGIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

JVegociadó de Montes.

El dia tres de Diciembre próximo 
y hora de las diez de su. mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Mo
jados, con asistencia del Capataz de 
cultivos, la subasta de la corta de 
mil pinos albares y negrales del 
monte titulado Albo, Sancho y Co- 
batillós perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
la Secretaría de aquel Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta.

Valladolid 3 de Noviembre, de 
1883.—El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

NÚM., 5251.

El día tres de Diciembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de. Pe
drajas de San Esteban, y con asis
tencia del Capataz de cultivos., la 
subasta de doscientos pinos albares 
y negrales, del monte titulado Co
mún de Villa, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de ochocientas 
setenta pesetas, hallándose á dispo
sición del público en la Secretaria 

de aquel Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regular la su
basta. .

Valladolid 3 de Noviembre de 
1883.—El Gobernador, Manuel So- 
moza de la Peña.

NÚM. 5268.

Celebrada sin efecto la primera y 
segunda subasta para el aprovecha
miento de la caza de pelo y pluma 
del monte Boca de Cega, pertene
ciente al pueblo de Viana; he acor
dado señalar el día 17 del acta! y 
hora de las once de su mañana, para 
que se verifique una tercera subasta 
bajo el nuevo tipo de 30 pesetas y 
demás condiciones que rigieron en 
las anteriores.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1883.—El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

Gaceta det 29 de Octííbrede 1883.

Ministerio dé Fomentó.

Exposición.

SEÑOR: Honrado cou la alta con
fianza de V. M., era deber ineludi 
ble del Ministro que suscribe, al ha
cerse cargo de su departamento, fi
jar en primer término la atención 
en aquellas resoluciones por inicia
tiva de su digno antecesor adopta
das y pendientes de ejecución inme
diata, á fin de que 'el propósito en 
que se inspiraron alcanzara en la 
práctica su natural cumplimiento.

El Real decreto de 8 del actual, 
en cuya virtud se reorganiza la 
planta de la Secretaría de este Mi
nisterio, reclamaba por lo tanto cui
dadoso y preferente examen por su 
parte, toda vez que había de comen- 
zar á surtir efecto dentro de breví
simo plazo, y de no estar previstas 
cuantas contingencias ofreciera su 
planteamiento, en vez de obtenerse 
los beneficiosos resultados que de 

él era licito esperar, podrían surgir 
graves perturbaciones.en los impor
tantes servicios á este Ministerio 
encomendados.

Responde sin duda alguna dicho 
Real decreto á la necesidad profun
damente sentida por la opinión pú
blica de dar cada día mayores con
diciones de permanencia á los fun
cionarios del Estado, al propio tiem
po que se les exige más cabal testi
monio de aptitud para el desempeño 
de su cargo; todo ello coa el firme 
propósito de ir constituyendo un 
verdadero organismo del personal 
administrativo, fruto ,de exacta se
lección, prudentemeute amparado 
contra el arbitrio ministerial, y tan
to más comprometido al asiduo é 
inteligente cumplimiento de sus de
beres, cuanto más alta sea su dig
nidad y mejor garantidos se encuen
tren los derechos y el porvenir de 
los individuos que lo componen. 
De su resuelta intención de llevar 
á cabo t n laudable empeño ha da
do el celoso antecesor del Ministro
que suscribe elocuentes mue.stras; 
y el unánime aplauso con que han 
sido recibidas, sobre hacer innece
sarios en la ocasión presente los elo
gios que merecen en justicia, obli
garían al que ha teuide la honra de 
ser designado para sucederle, si no 
•se lo exigieran de antemano sus 
arraigadas convicciones, á consig
nar explícitamente su resolución de 
seguir en este punto la senda em
prendida, allanando las dificultades 
que por el momento se lo ofrezcan y 
cualesquiera otras con que pudiera 
tropezar en adelante.

La noble impacencia de traducir 
por compieto en hechos su pensa
miento movió sin duda al autor del 

j Real decreto ya citado de 8 del ac
tual á provocar los acuerdo? que en 
él se contienen, alterando notable
mente la organización del personal 
de este- Ministerio, sin contar aun 
con los recursos necesarios para se
mejante reforma dentro del capítulo 
coirespondiente del presupuesto.
En ve<, pues, de preceder á la crea- j 
cion del gasto el otorgamiento del J 

crédito preciso para cubrirle, ha 
habido, después dedecretado aquél, 
que incoar el expediente de trasfe
rencia que la.s leyes de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870 y 1880 exi
gen en cases como é.ste; y de aquí 
proviene exclusivamente la impo-si- 
bilidad absoluta en que se halla el 
Ministro que suscribe, por la fuerza 
misma de los sucesos, de cumplir 
como quisiera lo.s preceptos del Real- 
decreto á que viene haciendo refe
rencia.

Por virtud de lo dispuesto en su 
art. 5.° habrán de cesar en l.° de 
Noviembre próximo muchos funcio
narios afectos como temporeros á 
diferentes servicios, para suplir la 
deficiencia de (jjie notoriamente ado
lece la actual plantilla del personal 
apenas modificada desde hace mu
chos años, á pesar del extraordina
rio aumento de trabajo que ha pro
ducido el desarrollo constante de la 
riqueza del país y de los públicos 
intereses. Créanse en cambio varias 
plazas de auxiliares y de aspirantes 
de libre provisión del Ministro aque
llas, y destinadas ésta.s á los que 
acrediten mayor suficiencia en los 
ejercicios de oposición que al efecto 
se preceptúan; pero es lo cierto que, 
á pesar de haberse hecho, inmedia
tamente despues de publicado el 
nombramiento de los que en 1. MeNo- 
viembre deberían ocupar los nuevos 
puestos, no será posible utilizar sus 
servicios, porque el expediente de 
trasferencia, cuya resolución es in
dispensable para acreditarles los ha
beres que les corresponderían, se 
encuentra aún sujeto á los primeros 
trámites que la ley impone; y ea 
cuanto á los funcionarios que ha
brán de entrar mediante oposición- 
no terminando hasta el 27 del ac
tual el plazo de la convocatoria, aún 
aparece más remota la fecha en que 
pudieran ser nombrados. De modo, 
que por un concurso de circun.^tan- 
cias, que no es del caso examinar 
detenidamente, si siguiesen en vi
gor los preceptos á que se alude, 
faltando ea un mismo día conside
rable número de empleados, y no
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habiendo términos hábiles de contar 
aún con los llamados á sustituirlos, 
es seg?uro Que habría de intiodnoir" 
se singular desconcierto en el curso 
de los negocios, y quedaría acaso 
paralizada por algún tiempo la-,ac
tividad de este Ministerio, con ine
vitable detrimento de los trascen
dentales intereses á cuya defensa se 
halla consagrado.

Es muy de notar, por otra parte, 
que la trasferencia de crédito, de 
cuya aprobación pende la eficacia 
de la reforma acordada en la planta 
de esta Secretaría, habría de llevar 
se ácabo, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 5.°. 8.° y 9.° 
del Real decreto de que se trata, 
desde el artículo 2.“, cap. 11 del 
presupuesto extraordinario, á los 
capítulos!.’y 11 del ordinario de 
este Ministerio; lo cual, en concepto 
del Ministro que suscribe, no podría 
en modo alguao realizarse, porque 
á ello se oponen, á su juicio, las 
prescripciones de las vigentes lejos . 
de Contabilidad. Permiten éstas, si 
bien con diferentes requisitos, las 
trasferencias, ya entre conceptos 
de un artículo, ya entre artículos 
de un mismo Capítulo, ya entre ca
pítulos de la misma Sección; pero 
no autorizando, como no autorizan, 
la de Sección á Sección en determi
nado presupuesto, con mayor moti
vo han de prohibir la que se intente 
entre dos presupuestos distintos.

Tal es al menos la opinión del 
Ministro que suscehe; y en ella por 
lo tanto ha de fundarse para expo
ner á V. M. la precisión en que á 
su pesar se halla de suspender los 
efectos de un dereto, por el momen
to imposible de cumplir. Impórtale, 
sin embargo, terminar repitiendo 
que nada está tan lejos de su ánimo 
como detenerse un punto en la em
presa con tanto celo iniciada por su 
distinguido predecesor. Antes al 
contrario; á llevaría á feliz término 
se han de dirigir todos sus esfuerzos; 
en éste espíritu se inspira precisa
mente la medida cuya adopción 
viene hoy á proponer á V M.; y 
gustoso contrae ante la opinión pú
blica y ante su propia conciencia 
el compromiso de presentar dentro 
del más breve plazo posible á la 
Real aprobación un proyecto en 
que, á la par que se resuelvan los 
problemas que afectan al buen ser
vicio del departamento ministerial 
à su cargo, se procuren desde luego 
las condiciones económicas indis
pensables para su inmediata reali
zación.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á V. M. elad- 
junto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Octubre de 1883. — 
SEÑOR.—A. L. R.P. deV. M.,E1 
Marqués de Sardoal.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ríi- 
zones expuestas por el Ministro de 
Fomento, y oído el parecer de la 
Junta facultativa del ramo y de la 
de Profesores,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la Escuela especial 
de Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.-El Ministro 
de Fomento, Angel Carvajal, y 
Fernández de Córdova.

REGLAMENTO

PARA LA ESCUELA ESPECIAL
DE

INGENIEROS DE MONTES.

TÍTULO PRIMERO.

OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA 
ENSEÑANZA.

Artículo 1." La Escuela especial 
de Ingenieros de Montes es un esta
blecimiento público dei Estado de
pendiente deí Ministerio de Fomen
to. Tiene por objeto dar la enseñanza 
necesaria para ser Ingeniero de 
Montes.

Art. 2.’ Constituye laenseñanza 
de la Escuela:

1 .’ Las lecciones orales y de di
bujo dadas por los Profesores.

. 2.’ Los ejercicios gráficos numé
ricos y analíticos correspondientes 
á dichas lecciones.

3 .’ Los trabajos prácticos en los 
laboratorios y gabinetes.

4 .* Los ejercicios prácticos de 
campo.

Y 5.* Las excursiones forestales.
Art. 3.’ La enseñanza en la Es

cuela durará cuatro años; y un curso 
preparatorio voluntario para los as
pirantes á Alumnos, que podrán es
tudiar privadamente las materias 
asignadas al mismo.

La enseñanza del curso prepara
torio comprende las siguientes asig
naturas:

Geometría descriptiva.
Cálculo infinitesimal.
Mecánica racional.
Química general.
La enseñanza durante los cuatro 

años expresados comprenderá las 
materias siguientes:

Topografía.
Geodesia.
Mecánica aplicada.
Química aplicada.
Mineralogía aplicada.
Geología aplicada. '
Botánica aplicada.
Zoología aplicada.
Meteorología y Climatología.
Construcción forestal.
Selvicultura.
Xilometría.
Ordenación de montes.

TÍTULO III.

DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 8/ Los Profesores, convo
cados y presididos por el Director, 
constituirán la Junta, cuyas atribu
ciones son las siguientes:

1 .* Discutir, formular y proponer 
los programas detallados de todas 
las materias objeto de la enseñanza 
de la Escuela, que serán redactados 
por los Profesores respectivos, y for
mar asimismo los programas para 
los exámenes de ingreso, que serán 
sometidos á la apróbación del Go
bierno.

2 .’ Discutir, formulary proponer 
oportunamente al Gobierno la dis
tribución en asignaturas de las ma
terias enumeradas en el art. S.* y el 
plan de estudio de las mismas du
rante los cuatro años de la carrera, 
agí como las modificaciones que en 
su caso proceda introducir en el 
mismo.

3 * Ocuparse en la mejora y per
fección do la enseñanza.

4 .‘ Examihary aprobar las cuen
tas de gastos de la Escuela, eleván
dolas al Gobierno para su aproba
ción definitiva en los casos que pro
ceda.

5 .‘ “Discutír y aprobar los planos 
de cultivos, mejora, ordenación y 
aprovechamiento de los montes y 
terrenos de la Escuela.

Tendrá además la Junta todas las 
atribuciones que expresa est e regla
mento y las que la ley de Instrue- 
ción pública confiere á los Claustros 
universitarios.

Art. 9.’ La Junta celebrará una 
sesión á fines de Junio y otra á fi
nes de Setiembre de cada año con 
objeto de hacer las clasificaciones y 
calificaciones do los alumnos. Sin 
perjuicio de esto el Director la con
vocará siempre que lo estime con
veniente.

Art. 10. Para quela Junta pue
da tomar acuerdo se necesita que 
se reúnan por lo menos la mitud 
más uno de los individuos que la 
componen. '

Art. 11. Será Secretario de la 
Junta el de la Escuela, y en su de
fecto el Profesor de menor gradua
ción entre los presentes, no teaieu* 
do aquel voz ni voto.

Art. 12. Las votaciones se ha
rán empezando á votar el Profesor 
ue menor-graduación y terminan o 
el presidente. En caso de empate* 
se repetirá la votación y tendiá e 
Presidente voto de calidad. To o 
Vocal tendrá derecho á que conste 
en el acta su voto particular y ^ 
formularle y razonarle por escrito.

Art. 13. Las actas, despues de 
aprobadas en la sesión inmediata, 
se estenderáu en un libro, 
dolase! Secretario, con el V.’ B.’de 
Director. En ellas se anotará la mar-

Tasación y valoración de montes. | 
Industria forestal.
Elementos de Derecho adminis

trativo, y Legislación de Montes.
Elementos de Economía política 

y forestal.
Dibujo topográfico, fitografico, 

dasonómico de planos y de proyec
tos de construcción.

Art. 4.’ La extensión con que 
han de estudiarse las materias enu
meradas en el artículo anterior se 
fijará detalladamente en los progra
mas aprobados por el Gobierno.

Art 5.° Los cursos orales de la 
Escuela y los ejercicios que com
prenden principiarán el día 1.’ de 
Octubre de cada año, y terminarán 
el 31 de Mayo del siguiente.

Lo.s ejercicios prácticos podrán te
ner lugar simultáneamente con el 
curso oral y en meses de Junio, Ju
lio y Agosto, según lo exija la ín
dole de cada asignatura.

TÍTULO II.

PERSONAL Y MATERIAL DE LA ES

CUELA.

Art. 6.‘ El personal de la Escue
la constará de:

Ún Director^ que será el Jefe de 
la misma.

Die-z Profesores, Ingenieros del 
Cuerpo.

Dos Ayudantes, tambien Inge
nieros,

Habrá ademas como dependientes 
de la Escuela:

Ün recolector, preparador y con
servador de objetos de Historia na
tural.

Dos escribientes.
Un conserje.
Un capataz del campo forestal.
Un portero.
Tres mozos.
Un guarda para la custodia de 

los terrenos afectos á la Escuela.
Y losjornalerosy peones que sean 

necesarios y se destinen á los traba
jos de los mismos terrenos.

Art. 7.’ El material delà Escue
la se compondrá de:

Los edificios, terrenos, bosques, 
semilleros, jardines y sus depen
dencias.

Una estación meteorológica fo
restal.

El moviliario.
La Biblioteca y colecciones de pla

nos y dibujos.
El laboratorio y gabinete de Quí

mica.
Los gabinetes y colecciones de 

estudio de todas las asignaturas 
objeto de la enseñanza.

El Parque de herramientas.
Un gabinete de disección y pre

paración de objetos de Historia na
tural.

Finalmente, los talleres y alma
cenes con sus herramientas y efec
tos.
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'' gen el nombre de los Vocales que 
hubieren asistido.

TÍTULO IV.

OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DE- 
HECHOS DEL PERSONAL DE LA ES

CUELA.

CAPÍTULO PRIMERO.

DEL PERSONAL FACULTATIVO.

Del 7)¿redor.

Árt. 14. El nombramiento de 
Director de la Escuela se hará pOr 
el Gobierno, debiendo recaer en uno 
de los Inspectores del cuerpo de In
genieros de Montes.

Art. 15. Comprende al Director 
de la Escuela:

1 .* Cuidar de la exacta obser
vancia del reglamento y del cum
plimiento de las órdenes que reciba 
de.l Gobierno.

2 .’ Formar los horarios de clases 
y dictar las órdenes é instrucciones 
conducentes á la conservación del 
buen régimen y disciplina de la 
Escuela.

3 .’ Proponer al Gobierno cuanto 
estime oportuno respecto al régimen 
ordinario del establecimiento, á los 
incidentes que en el mismo ocurran 
y á las mejoras que convenga in
troducir en el servicio.

4 .’ Disponer lo conveniente para 
llevar á efecto los acuerdos de la 
Junta de Profesore.s que sean eje
cutivos.

5 .° Formar, oyendo á la Junta 
de Profesores, el presupuesto de los 
gastos que por todos conceptos se 
neo<^siten para la Escuela en el año 
siguiente, y remitirle al Gobierno,

6 .’ Autorizar y decretar todos 
los pagos que deban hacerse por la 
Escuela.

7 .’ Representar á la Escuela y 
llevar la correspondencia de oficio.

8 .’ Comunicarse directameutede 
oficio con la Dirección general del 
ramo y con los Ingenieros Jefes de 
los diversos servicios del cuerpo., en 
cuanto se refiera á asuntos relacio
nados con la enseñanza.

9 .‘ Nombrar el personal tempo
rero que pueda necesitarse para el 
servicio de la Escuela.

10 . Ejercer las demás funciones 
y atribuciones que consigna este 
reglamento.

Art. 16. En caso de ausencia, 
enfermedad ó vacante del Director, 
hará sus veces el Profesor de mayor 
graduación y antigüedad en el 
cuerpo. Cuando el Director no estu
viese presente en la Escuela, le re
presentará el Profesor de mayor 
graduación que se hallase en ella, y 
en este concepto procederá dicho 
Profesor en casos urgentes, dando 
inmediatamente cuenta al Director.

Art. 17. El Director de la Es
cuela percibirá; además del sueldo 
que le corresponda, la indemniza

ción anual que el Gobierno designe 
con arreglo á lo que se determina 
para los Profesores,

De los DroJ^esores.

Art. 18, Los Profesores serán 
elegidos y nombrados por el Gobier
no entre los Ingenieros del cuerpo 
que reúnan las condiciones si
guientes:

1 .' Ser propuesto en terna pre
sentada por el Director de la Es
cuela.

2 . Haber cumplido cinco años 
en el servicio activo del cuerpo

3 .‘ No haber cometido en el ser
vicio ninguna falta calificada de 
grave.

Art. 19. Serán títulos de reco
mendación para el Profesorado, en
tre los lngenieros que reúnan las 
condiciones que señala el artículo 
anterior, haber obtenido nota de 
SoéresaUenie ó J/u^ dueño en las 
calificaciones de fin de carrera; ha
ber dirigido con acierto la ejecución 
de obras ó trabajos, importantes ó 
haber escrito Tratados ó Memorias 
que-hayan merecido el elogio de las 
Academias respectivas ó de la Jun
ta facultativa del cuerpo.

Art. 20. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquiera ocu
pación que no impida la asistencia 
á la clase ó á alguno de los ejercicios 
de la enseñanza.

Art. 21 La enseñanza se distri
buirá entre los 10 Profesores de la 
Escuela según disponga el Gobier
no, previa propuesta ñ-rmada por 
el Director, oyendo á la Junta de 
Profesores. En igual forma se pro
cederá para modificar dicha distri
bución, no plantoándose modifica
ción alguna sino al principio de un 
curso académico. Si durante el cur
so ocurriera alguna baja en el per
sonal de Profesores, el Director de
signará el Profesor ó Ayudante que 
deba llenaría hasta que se provea ó 
se acuerde nueva distribución.

Art. 22. El Director designará 
los Profesores que hayan de dirigir 
las excursiones que deban veidficar 
los alumnos con ar reglo al párrafo , 
quinto del art. 2.” Dichos Profesores ' 
informaran al Director, una vez 
terminado este servicio, acerca de 
la conducta y aprovechamiento de 
los alumnos que hayan estado á sus 1 
órdenes, y escribirán una Memoria 
sobre la ejecución y resultado de 
dichas excursiones.

Árt. 23. Cada año uno ó dos Pro
fesores designados por turno irán 
al extranjero durante el verano á 
fin de observar personalmente las 
mejoras ó adelantos que_ puedan 
introducirse en la enseñanza, y re
dactarán sobre el resultado de su 
expedición una Memoria que, infor
mada por la Junta, se elevará al 
Ministerio de Fomento.

Art. 24. Las obligaciones de los 
Profesores son:'

1 - Desempeñar las respectivas 
asignaturas con arreglo á los pro
gramas aprobados y tener á su car
go los gabinetesy colecciones rela
tivas á las mismas.

2 .* Auxiliar al Director en cuan
to concierne al mejor régimen y 
disciplina de la Escuela, cumplien- 

, do las órdenes que se dictaren para 
este fin.

3 .* Pasar á la Secretaría parte 
diario en que se exprese el objeto 
de la lección ó de las prácticas y 
de las faltas y censuras de los 
alumnos.

4 :.* Todas las demás que consig
na este reglamento.

Art 23. Los Profesores podrán 
proponer al Director cuantas mejo
ras estimen oportunas en el régi
men de la Escuela.

Art. 26. Cuando un Profesor no 
pueda asistir á clase por impedimen
to legítimo, avisará oportunamente 
al Director á fin de que pueda éste 
disponer lo necesario para evitar 
interrupeioces que redunden en per
juicio de la enseñanza.

Art. 27. Los Profesores percibi
rán, además de sus .sueldos respec
tivos, una indemnización anual fi
jada por el Gobierno. Disfrutarán 
esta indemnización durante los cin
co primeros años que ejerzan el 
Profesorado; y trascurridos estos, 
se aumentará para los cinco si
guientes, y así sucesivamente por 
periodos iguales. Los aumentos su
cesivos consistirán en una mitad 
del tipo fijado para la indemnización 
del primer periodo.

Art. 28. Los períodos á que se 
refiere la condición anterior se con
tarán de cinco en cinco años de 
ejercicio del profesorado, pudiendo 
interrumpir.se el servicio dentro de 
un período ó entre dos de ellos sin 
que estas interrupciones hagan per
der el derecho á los aumentos ante
riormente obtenidos.

Art. 29. Los Profesores encarga
dos do dirigir las prácticas y excur
siones, así como los comisionados 
al extranjero, según lo dispuesto en 
el art. 23, disfrutarán, mientras 
desempeñen estos servicios, la in
demnización que en cada caso fije 
el Gobierno.

Art. 30. Cuando los profesores 
de la Escuela escriban Memorias, 
lecciones ó Tratad s relativos, tan
to á las materias que constituyen 
la enseñanza de la Escuela, como á 
las contenida.s en los programas de 
admisión de alumnos, tendrán dere 
cho á recompensas especiales, si 
así lo propusiera la Junta facultati- ' 
va del cuerpo, previo informe de la 
de Profesores. Las recompensas se 
fijarán por el Gobierno.

De los A^iídlanies.

Art. 31. Los /Ayudantes serán 
nombrados por el Gobierno, á .pro

puesta del Director de la Escuela 
y elegidos entre los Ingenieros del 
cuerpo que hayan cum plido por lo 
menos dos años en el servicio acti
vo del mismo sin nota alguna que 
les haga desmerecer en concepto de 
su.s Jefes.

Art. 32. Serán aplicables á los 
Ayudantes las disposiciones gene
rales de los artículos 19, 20, 27, 28, 
29 y 30 de este reglamento que se 
refieren á los Profesores

Art. 33. Las obligaciones de los 
Ayudantes serán: Auxiliar al Direc
tor y á los Profesores en todos los 
trabams de la Escuela que exijan 
su cooperación, y sustituir á los úl
timos en sus funciones en casos de 
ausencia ó enfermedad. /Al efecto el 
Director de la Escuela les comuni
cará las órdenes procedentes y sus 
instrucciones con arreglo á las cua
les deben desempeñar sus servicios.

Del Secrelario.

Art. 34. El Director designará 
para el cargo de Secretarioá unode 
los Ayudante.? de la Escuela, elcual 
será Jefe inmediato del personal de 
Secretaría y del afecto al servicio 
interino del establecimiento.

Art. 35. Corresponde al Secre
tario:

1 .’ Despachar con el Director los 
asuntos y correspondencia oficial de 
la Escuela y rubricar al margen las 
comu nicaciones.

2 .” Darle diariamente un parte 
en que se resuiWan los trabajos ve
rificados en la Escuela y ea que 
consten las faltas cometidas y no
tas ó censuras obtenidas por los 
alumnos. Este parte se formará en 
vista de los que remitan los Pro
fesores.

3 .° Expedir las certificaciones en 
la forma que se halle establecido.

4 .’ Tomar razón de las cuentas 
de la Escuela.

5 .° Cuidar del buen régimen de 
la Secretaría, y del arreglo, conser
vación y orden del Archivo y libros 
de la misma.

6 .’ Cuidar asimismo del orden y 
policía del establecimiento.

7 .’ Desempeñar lasfunciones que 
como Ayudante de la Escuela le co
rrespondan y todas las demás que 
expresa este reglamento.

Art. 36. En la Secretaría se lle
varán los libros de actas de las se
siones de las Juntas de Profesores; • 
actas de los exámenes; censuras y 
faltas de los alumnos; registro de 
la correspondencia: toma de razón 
de las cuentas; inventario del Ar
chivo, y todos los que el Director 
juzgue necesarios en la forma acos
tumbrada ó en la que éste crea más 
conveniente.

Del Didholecario.

Art. 37. Habrá un Bibliotecario 
nombrado por el Director y elegido

MCD 2022-L5



4 
entre los Profesores ó Ayudantes de 
la Escuela.

Art. 38. El Bibliotecario cuidará 
de la formación de catálogos, con
servación, mejora y arreglo^ ^®?^ 
Biblioteca, así como del servicio in
terior de la misma, que deberá ajus
tarse á las instrucciones que el Di
rector establezca, oyendo á la Juntad 
de Profesores.

Del Depositario.

Art. 39. Habrá un Depositario, 
cuyo cargo desempeñará el Profesor 
que laJunta designe para cada ano 
económico antes de finalizar el an
terior, no pudiendo el que lo desem
peñó ser reelegido más de una vez.

Art. 40. Corresponde al Deposi
tario:

1 .’ Recibir en caja los fondos 
que le entregue el Habilitado.

2/ Verificar 'o.s pagos que ey 
Director decrete; cuando proceda, 
los recibos deberán llevar el con
forme del Profesor respectivo, y en 
todo caso la toma de razón del Se- 
cretario. ,

3 .’ Llevar el libro de Caja.
4 ." Formar las cuentas-en los i 

términos que prevengan las dispo- 
siciones vigentes.

Del Jefe del campo forestal.

Art. 41. Será Jefe del campo fo
restal el Profesor que el Director 
designe: se comprenden bajo la de
nominación de campo forestal todos 
los terrenos y dependencias que es
tén al servicio de la Escuela., fuera 
del local de la misma, excepción 
hecha de la estación meteorológica 
forestal.

Art. 42. Corresponde al Jefe del 
campo forestal:

1/ Formar y presenter al Direc
tor antes del 30 de Abril de cada 
año, el plan de cortas, cultivos y 
mejoras pava el próximo año fo-, 
restai.

2 .” Ejecutar dicho plan, aproba- . 
do que sea por la Junta de Profeso- 
jes, y redactar la Memoria de eje
cución del mismo.

3 .“ Cuidar de que se cumplan 
las disposiciones dictadas para el 
huen régimen y policía de las de
pendencias á su cargo.

4/ Admitir y despedir los traba
jadores jcrnaleros

5 .’ Llevar el inventario general 
del í^ampo y los libros de asientos 
de cultivos, aprovechamientos y me- 
joras.

6 .° Ejercer con el capataz, guar
da y demás personal á sus órdenes, 
las atribuciones que tienen en los 
actos del servicio los Ingenieros Je
fes de los distritos forestales.

7 .* Pasar todas las semanas al 
Director parte de los trabajos y no
vedades que hayan ocurrido en el 
campo forestal.

Del Jefe de la estación meteoro
lógica forestal.

Art. 33. El Profesor de meteo
rología y climatología será el Jefe 
de la estación meteoroiógieo-fores- 
tal. Tendrá á sus órdenes uno dedos 
Escribientes de la Escuela.

Art 44. Corrésponde al Jefe de 
la Estación meteorológica forestal;

1 ." Llevar los regist:os y libros 
de las observaciones que se hagan 
en las dependencias de su cargo.

2 .° Cuidar de los instrumentos y 
demás material de la estación, pro
curando conservarlos en perfecto es
tado de servicio.

3 .° Autorizar los estados y datos 
que se pase á la Superioridad ó á los 
Observatori'.)S astronómicos.

4.'’ Hacer los estudios conducen- 
te.s al buen éxito de la enseñanza 
para él mejor conocimiento del clir 
ma local, con relación á sus-mfiuen- 
cias sobre el Cultivo de las diversas 
especies arbóreas, estableciendo al 
efecto las series de observaciones 
que juzgue necesarias con la debida 
regularidad.

5." Formar una Memoria anual 
sobre el resultado de las observa- 

t ciones y trabajos de la estación y 
■ presentaría al Director de la Escue

la, para que. informada por la Jun- 
I ta de Profesores, la eleve al Gobier

no y en su caso proponiendo las 
mejoras que convenga introducir 
en la estación, y la publicacion.de 
dicho'tmbajo si así la Junta lo esti
mase conveniente. Esta Memoria 
deberá relacionarse en sus conclu
siones con las de los años anteriores.

CAPÍTULO II.

DE LOS DEPENDIENTES.

Del Recolector, p)re2}arador p con
servador de objetos de Historia 

natiiral.

Art, 45. El Recolector, prepara
dor y. conservador de objetos de | 
Historia natural será nombrado por 
la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, ápropues
ta del Director de la Escuela.

Art. 46. Es obligación del Re
colector:

1.“ Recoger, con arreglo á las 
instrucciones que le comuniquen los 
Profesores, los ejemplares de anima
les, vegetales, minerales y rocas 
necesarios para completar los gabi
netes respectivos.

2.° Procurar aumentar las colec
ciones, recogiendo por sí los objetos 
que considere de utilidad para la 
enseñanza.

3 .’ Preparar con el debido cono
cimiento dichos objetos para su co
locación en los gabinetes.

4 . ° Cuidar de la conservación de 
los que existan y proponer al Direc-

cuantos impresos necesiten los ¡ 
Ayuntamientos como tambien 

j los que se encarguen parti-j 
torios medios de procurar los que j eulares. j

1 hagan falta. Í 1

5.* Dar parte semanal al Direc
tor de los trabajos ejecutados y no
vedades que ocurran por conducto 
de los Profesores respectivos.

Delos Escribientes. .

Art. 47. Lós Escribientes serán 
nombrados por el’ Director de la Es
cuela; estarán á las inmediatas ór
denes del Secretario, • sujetándose 
para los trabajos de oficina á ^as 
instrucciones que de él reciban. 
Concurrirán á la Secretaría durante 
las horas que el Director designe^ 
ocupándose además cuando éste lo 
ordene en trabajos de la Biblioteca 
y gabinetes de la Escuela,

(Se continuará.)
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EN VALLADOLID.

VINO ESPECIAL DE MESA.
Depósito exclusivo Sres. IBA

RRA, SAMANIEGO y COMPAÑÍA, 
San Blas número 2.

GOBFANIA VINICOLA
Vo-Navarra, Riojana, Ara-

La comisión gestora tiene el ho
nor de anunciar á los señores Sus- 
critOres haber acordado, en el dia 
de hoy, convocar á Junta General 
para someter á su aprobación los 

i Estatutos y Reglamentos y consti
tuir la Sociedad.

La reunión tendrá lugar en la 
ciudad de Vitoria el dia 13 del pró
ximo mes de Noviembre a las doce 
de su mañana y hasta el día diez de 
dicho mes se admitirán adhesiones 
de suscrición en casa de los señores 
Guestaz Hermanos.—Valladolid.

Vitoria 15 de Octubre de 1883.— 
Por la Comisión Gestora, El Secre
tario, Fernando García.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe
riódico oficial calle del Perú
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los

MANUAL
DÉ LOS 

FISCALES MUNICIPALES
POR

D. FERMIN ABELLA, 
ABOGADO Y DIREOTOK DEL PERIÓDICO EL 

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE 

LOS JUZGADOS MUNICIPALES. 

SEGUNDA EDICIÓN.

Acaba de ponerse á la venta la se
gunda edición de esta obra útilí
sima que es un tratado completo, 
teórico-práctifo de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales muni-, 
cipales con formularios para los ac
tos en que intervienen, arreglada 
escrüpulosamente á la .legislación 
novísima, ó sea á la ley de Enjui
ciamiento civil de 3 de Febrero de 
1881, á la de Enjuiciamiento crimi
nal.de 14-de Setiembre de 1882 y á 
la adicional á la orgánica:del Poder 
judicial de 14 de Octubre del mismo 
año, así. como también á las disposi
ciones y circulares vigentes relati
vas al Ministerio fiscal y á la ley 
Hipotecaria, ley del Registro civil, 
etcétera.

Lás modificaciones introducidas 
por las nuevas leyes en la organiza
ción de Tribunales y en su mo.lo de 
proceder, y, principalmente, la su
presión de los Promotores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin em
bargo, en gran parte y han sido 
muchas de ellas confiadas á los Fis
cales municipales, han venido á 
aumentar la importancia y la res
ponsabilidad de estos representantes 
del Ministerio público, resultando, 
pór tanto, incompleta, deficiente, y 
lo que es peor, falta d'e exactitud, la 
primera edición de esta obra por 
estar ajustada á una legislación 
anterior.

Por eso hemos procedido inme
diatamente á publicar esta segunda 
edición con un plan enteramente 
nuevo, completándola con numero
sas adiciones, y enmendando y mo- 
.dificando todo loque en ella necesi
taba corrección y reforma.

Forma un tomo en 8.” francés de 
más de 400 páginas.

Precios: en rústica, 5 pesetas; en 
holandesa 6.

Lospedidos ála Imprenta, Libre
ría y Encuademación de Leonardo 
Miñón, Acera, número 12.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑÍON.
Acera de San Francisco 1^-

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hi o 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y sé 
hacen como los deseen, con econo 
mia y prontitud.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Enoiiadernacion y Lioros tay^^ 

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acera de San Francisco num. - 

Talleres Perú Í7 duplicado.
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